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RESOLUCION 0190

EL DIRECTOR EJECUTIVO

AGENCIA DE REGULACIÓN YCONTROL FITO
YZOOSANITARIO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo prescrito en el art 76 numeral 7 literal I) de la Constitución de la República
señala "Las resoluciones de lospoderespúblicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en
la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o
fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o
servidores responsables serán sancionados":

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República preceptúa; "Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerán solamente lascompetencias y facultades que lesean atribuidas en
la Constitución y la ley. Tendrán eldeber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo elgoce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución":

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece "que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, transparencia y evaluación":

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria establece; "Créase la Agencia de
Regulación yControl Fito yZoosanitario, entidad técnica de derecho público, con personería jurídica,
autonomía administrativa y financiera, desconcentrada, con sede en la ciudad de Quito y
competencia nacional, adscrita a laAutoridad Agraria Nacional.":

Que, el Reglamento de la Administración y Control de Bienes del Sector Público, publicado en
Registro Oficial 388 de 14 de diciembre de 2018, en su artículo. 130.- "Procedencia.-Cuando no
fuese posible o conveniente la venta de los bienes con apego a los mecanismos previstos en este
Reglamento, la máxima autoridad o su delegado, determinará la entidad, institución u organismo
cuyo ámbito de competencia, legalmente asignado, involucre actividades vinculadas a la educación,
a la asistencia social, a la asistencia de personas y grupos de atención prioritaria; o, a la
beneficencia, de conformidad conlodispuesto a continuación:
a) Transferencia gratuita.-Se aplicará para los casos de transferencia de bienes a entidades u
organismos públicos con persona jurídica distinta, en beneficio de las entidades uorganismos del
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sector público, ter)iendo en cuenta los criterios de prioridad contemplados en el articulo 35 de la
Constitución de la República y demás normativa emitida para tales efectos, asi como lo previsto en
laLey en Beneficio de las Instituciones Educativas Fiscales del Pais.
Las entidades u organismos del sector público que apliquen este procedimiento mantendrán la
coordinación necesaria y emitirán los actos administrativos correspondientes parala ejecución de las
transferencias gratuitas en forma directa, eficaz y oportuna, en observancia a lo establecido en el
articulo 226 de la Constitución de la República del Ecuador....
b) Donación.-Se aplicará en los casos de transferencia de bienes a personas jurídicas de derecho
privado sin fines de lucro que realicen labor social y obras de beneficencia, siempre y cuando se
evidencie que tales bienes noson de interés o utilidad para laentidad u organismo donante.
Paracualquiera de los casosse observará elprocedimiento previsto en elpresente capitulo.".

Que, el artículo 131 del Reglamento de la Administración y Control de Bienes del Sector Público,
Establece: "Informe previo.-A efecto de que la máxima autoridad, o su delegado resuelva lo
pertinente, será necesario que el titular de la Unidad Administrativa, o quien hiciera sus veces, emita
un informe luego de la constatación física en la que se evidenció el estado de los bienes y
respaldada por el respectivo informe técnico al tratarse de bienes informáticos, eléctricos,
electrónicos, maquinaria o vehículos. En dicho informe deberá constar que no fue posible o
conveniente la venta de estos bienes".

Que, el artículo 132 Ibídem, establece: "Valor-El valor de los bienes objeto de la transferencia
gratuita será el que conste en los registros contables de la entidad u organismo que los hubiere
tenido a su cargo, el registro contable del hecho económico se regirá a lo establecido por el ente
rector de las finanzas públicas. Siempre que se estime que el valor de registro es notoriamente
diferente del real, se practicará el avalúo del bien mueble de que se trate. Dicho avalúo será
practicado por quien posea en la entidad u organismo los conocimientos científicos, artísticos o
técnicos y la experiencia necesaria para valorar los bienes de la entidadu organismo que realice la
transferencia gratuita, conjuntamente con otro/a especialista de la entidadu organismo beneficiario.
De no existir quien posea los conocimientos científicos, artísticos o técnicos y la experiencia
necesaria para valorar los bienes, se recurrirá a la contratación de un perito según la naturaleza y
característicasde los bienes de que se trate, y de acuerdo al presupuesto institucional')

Que, el articulo 133 Ibídem Establece: "Entrega Recepción.-Realízado el avalúo, si fuere el caso, se
efectuará la entrega recepción de los bienes, dejando constancia de ello en el acta entrega
recepción de bienes que suscribirán inmediatamente los Guardalmacenes o quienes hagan sus
veces, el titular de la Unidad Administrativa y el titular de la Unidad Financiera de la entidad u
organismo que efectúa la transferencia gratuita.
De haberse practicado el avalúo que se señala en el artículo 85 de este Reglamento, la eliminación
de los bienes de los registros contables de la entidad u organismo se hará por los valores que
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consten en aquellos. Si la entidadu organismo beneficiado por la transferencia gratuita perteneciere
al sectorpúblico, se ingresarán los bienesen sus registros por el valor delavalúo practicado"-,

Que, mediante Acción de Personal No. 890 CGAF/DATH, de 28 de agosto del 2018, el señor Xavier
Enrique Lazo Guerrero, Ministro de Agricultura y Ganadería, designa al Ing. Patricio Almeida
Granja, como Director Ejecutivo de laAgencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario;

Que, mediante memorando No.AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2019-002728-M de 12 de septiembre de
2019, la Sra. Verónica Pilar Jachero Romero, Recaudadora Distrital y Articulación Territorial solicita
al Mvz. Juan Javier Freire Romero, Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A (E) Cañar,
autorice a quien corresponda realice la inspección de los bienes de control administrativo y de larga
duración para la baja; mediante comentario inserto en la hoja de ruta del memorando; el 12 de
septiembre dispone a la Ing. Tannya Yadira Lema Vivar, realice "...la inspección conjuntamente con
cada responsable de las unidades que corresponden estos bienes que se darán de baja, para ello se
deberá informar al ministerio de Educación, para que se revise si algunos de estos bines les es útil,
caso contrario se destinará hacia una recicladora":

Que, mediante memorando No. AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2019-002730-M de 12 de septiembre de
2019, la Ing. Tannya Yadira Lema Vivar, Responsable de la Unidad Distrital Administrativa
Financiera solicita al Mvz. José Miguel Galarza Chuisaca, Respetable de la Unidad Distrital de
Sanidad Animal; Ing. Martín Fernando González Palomeque, Responsable de la Unidad de
Tecnologías de la Información; Ing. Carlos Miguel Vaca Montaño, Analista Distrital y Articulación
Territorial de Planificación y Gestión Estratégica 3; y, Dr. Diego Alonso Augusto Granda,
Responsable Unidad Distrital Inocuidad de Alimentos; que de acuerdocon los antecedentes, realicen
laverificación de los bienes y elaboración del informe técnico respectivo segúncorresponda;

Que, mediante memorando No. AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2019-002733-M, de 12 de septiembre de
2019, el Ing. Carlos Miguel Vaca Montaño, Analista Distrital yArticulación Territorial de Planificación
y Gestión Estratégica 3 pone en conocimiento a la Ing. Tannya Yadira Lema Vivar, Responsable de
la Unidad Distrital Administrativa Financiera, que como responsable de comunicación social, los
bienes que describe se encuentran en mal estado por lo que solicita la baja respectiva;

Que, mediante memorando No .AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2019-002857-M, de 25 de septiembre de
2019, el Ing. Martín Fernando González Palomeque, Responsable de la Unidad deTecnologías de la
Información pone en conocimiento a la Ing. Tannya Yadira Lema Vivar, Responsable de la Unidad
Distrital Administrativa Financiera, el informe técnico correspondiente a los bienes de competencia
del área tecnológica para el respectivo proceso de baja;

Que, mediante memorando No.AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2019-003149-M, de 23 de octubre de 2019, el
Dr. Diego Alonso Augusto Granda, Responsable Unidad Distrital Inocuidad de Alimentos pone en

1714581863

DAJ-2020459-0201 3

Dirección: Av. Eloy Atfaro N30-350 y Av. Anwonas QPm "irPíTlDQ
Código postal: I706I8/Quilo-Ecuadof 1 O' '
Teléfono: í>93-2382 8860 I I
www.agrocalidsd.gob.ec ' ^1.—



/1GENCM DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOS/1NIT/1RIO

conocimiento a la Ing. Tannya Yadira Lema Vivar, Responsable de la Unidad Distrital Administrativa
Financiera, el informe técnico correspondiente a los bienes de competencia del área para el
respectivo proceso de baja;

Qiie, mediante memorando No. AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2019-003200-M, de 29 de octubre de 2019,
el Mvz. José Miguel Galarza Chuisaca, Respetable de la Unidad Distrital de Sanidad Animal; pone
en conocimiento a la Ing. Tannya Yadira Lema Vivar, Responsable de la Unidad Distrital
Administrativa Financiera, respecto de los bienes a cargo en el que manifiesta que existen bienes
almacenados en bodega de la Dirección y que actualmente se encuentran en funcionamiento;
adicionalmente señala que, de los equipos obsoletos, recomienda aplicar las medidas del caso
según como la ley lo demande;

Que, mediante memorando No. AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2020-000169-M, de 04 de febrero de 2020, la
Ing. Tannya Yadira Lema Vivar, Responsable de la Unidad Distrital Administrativa Financiera, pone
en conocimiento al MVz. Juan Javier Freire Romero, Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A
- Cañar (E) el informe técnico "..para proceder a dar de baja los mismos, por elcuál adjunta ellistado
de bienes que se encuentran enestado obsoletos e inservibles o que han dejado de usarse enesta
dependencia, con la finalidad de dar a donación, transferencia gratuita, chatarrización, efe, con estos
antecedentes me permito emitir el informe técnico correspondiente a los bienes de competencia del
área Administrativa/Financiera de la DIRECCIÓN DISTRITAL YARTICULACIÓN TERRITORIAL
ZONA 6para elrespectivo proceso de baja. Adjunto sin/ase encontrar la matriz detallada yel criterio
emitido por bien;

Que, mediante memorando No. AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2020-001334-M, de 30 de junio de 2020, la
Ing. Tannya Yadira Lema Vivar, Responsable de la Unidad Distrital Administrativa Financiera, pone
en conocimiento al MVz. Juan Javier Freire Romero, Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A
- Cañar (E) que una vez que se a efectuado la verificación de los bienes de las distintas áreas; yque
de acuerdo, comunica que los mismos se encuentran estad obsoleto e inservible o que han dejado
de usarse en esta dependencia y que han cumplido la vida útil, con la finalidad de dar a donación,
transferencia gratuita, chatarrización, etc, según sea el caso;

Que, mediante oficio No. AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2020-000199-OF de 10 de julio de 2020, el Mvz.
Juan Javier Freire romero, Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A-Cañar (E) pone en
conocimiento a la Lic. Nancy Alexandra Zambrano Coronel, Directora Distrital 2 Distrito 03D01
Azogues, Biblián -Déleg, del Ministerio de Educación, que en cumplimiento a lo establecido en el
reglamento general sustitutivo para la administración, utilización, manejo y control de los bienes e
inventarios del sector público, asimismo le señala que la Agencia, cuenta con bienes para ser
transferidos; por lo que solicita designe personal para efectuar la respectiva inspección;
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Que, mediante oficio No. MINEDUC-CZ6-03D01-2020-0447-0 de 15 de julio de 2020, la Lic. Nancy
Alexandra Zambrano Coronel, Directora Distrital 2 Distrito 03D01 Azoguez, Biblián -Déleg, emite
respuesta al Mvz. Juan Javier Freire romero, Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A-Cañar
(E), en el cual agradece, sin embargo, la Distrital no requiere de dichos bienes;

Que, mediante oficio AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2020-000332-OF, de 7 de octubre de 2020, el MVz.
Juan Javier Freire Romero, Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Cañar (E) pone en
conocimiento al Dr. Federico Armando Vásquez Jaworski;"... el listado de bienes muebles en estado
malo e inservible o que han dejado de usarse en la institución a la que represento y que son
susceptibles a transferencia gratuita, si fuera el caso". Por lo que solicita se disponga realice la
inspección;

Que, mediante oficio No. 036-FHPT-2020- de 8 de octubre de 2020; el Ab. Federico Vásquez,
presidente de la Fundación Hogar para todos, solicita al el MVz. Juan Javier Freire Romero, Director
Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Cañar (E) que todos los bienes que se encuentran en la
lista incluido la estructura del rótulo sea transferido gratuitamente a la fundación y que sean
considerados para otras ocasiones;

Que, mediante memorando No. AGR-AGC/Z6/CAÑAR-2020-002472-M, de 22 de octubre de 2020,
Dr. Diego Alonso Agurto Granda, Director Distrital Y Articulación Territorial Tipo A - Cañar (S),
solicita al Ing. Patricio Almeida Granja, Director Ejecutivo designar a quién corresponda la emisión
de la resolución Jurídica para la transferencia gratuita de los bienes en beneficio de la "FUNDACIÓN
HOGAR PARA TODOS"; mismo que analizado y atendido por la máxima autoridad y dispone
continuar con la atención;

EN EJERCICIO de las atribuciones legales conferidas mediante Ley,

RESUELVE:

Artículo 1.- Deconfinidad con lo establecido en el capitulo VI de la Transferencia Gratuita, conforme
lo establecido en el artículo 130 literal b) del Reglamento de la Administración y Control de Bienes
del Sector Público, se dispone la donación de los bienes que se encuentran en las bodegas de la
Dirección Distrital yArticulación Territorial Tipo A- Cañar a favor de la Fundación Hogar para Todos;
bienes que se encuentran descritos en listado anexo yque forma parte integrante deesta resolución.

Artículo 2.- Efectuar el Acta de Entrega Recepción de los bienes a donarse, con la participación de
los encargados de su custodia o administración, el Guardalmacén o quien haga sus veces, el titular
de la unidad Administrativa, y el titular de la unidad Financiera, de conformidad con lo dispuesto en
el Art. 133 del Reglamento General de Control de Bienes del Sector Público, vigente;
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Artículo 3.- De la aplicación de la presente Resolución, encárguese a la Dirección Distrital y
Articulación Territorial Tipo A- Cañar.

Artículo 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE YCÚMPLASE

Dado en Quito, D.M. 13 de noviembre del 2020
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